
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la conmemoración del TRIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO de
creación de la ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE “EL SALITRE”,
ubicada en el cantón Salitre, provincia del Guayas, motiva un justo
homenaje a auténticos gestores de nuevas condiciones y realidades;

Que, en su amplia trayectoria, el gremio ha impulsado una gestión competente y
comprometida, orientada a propiciar iniciativas y proyectos de gran impacto
en el desarrollo socio-económico y productivo del país;

Que, la Asamblea Nacional distingue el significativo aporte que proyecta la
Asociación de Ganaderos de “El Salitre”, basado en el trabajo tesonero y en
la articulación de acciones que fortalecen la unidad con sentido de identidad
y pertenencia; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EMITIR un entusiasta saludo para los dirigentes, agremiados y colaboradores de
la ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE “EL SALITRE”, domiciliada en el
cantón Salitre, provincia del Guayas, por la celebración de su TRIGÉSIMO
QUINTO ANIVERSARIO de creación.

OTORGAR la Condecoración “ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE”, al mérito económico, que
distinguirá el pabellón de la organización y será entregada junto al Acuerdo
Legislativo en acto especial programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte días del mes de agosto
de dos mil veinte.
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